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Laracunga, el primer diaz del mes 

de dulio del año do 1 má trece, día Lunes, amte 

mi Dr. Carlos Estuardo Vasconez Media, Notario 

Suplente del Cantón La Maná, Encargado de la 

Notaria Primera del Cantón Latacunga, comnparecen 

loz señores: Uno.- Sandra Esthela Analuisa Puro, 

de estado civil soltera, Dos.- Gladys Paulina Iza 

Tipán, de estado c1v11l soltera.- Tres.- Eva Rocio 

solte Í m A. 

estado 

   

  

Toananta 

3.- Carmen 
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WMeve.- Edwin 

  

civil casado. 
, - 

Lliez.- Enrique Antonio “iabala Tangamash1. de 

estado cava cadado. Once.- Daríc Eulllermo 

Zamora  —Toctaguiano, de civil soltero, 

  

ecuatorianos, domocil1ados en ei cantrán 

  

cunga: legalmente capaces, A Quienes conozco 

de lo cue doy fe.- Cumplidos que fueron por mi el 

Notario los preceptos legales previos a la 

de Escrituras Públicas a 

=u cargo sirvase autorizar la presente 

constitución de compañia de responsabilidad 

limitada que e otorga al tenor de las siguientes 

2iamsulas: CLÁUSULA DRIMERA: DE LO3 

COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de la 

presente escritura pública, los señores: Sandra 

Esthela Analuliza Puco de estado civil soltera, 

con cédula de identidad número cero cinco cero 

trea cinco cero tres ocho tres guión uno, la 

señorita Gladys Panlana lza Tipán de estado civil 

de identidad número cero cinco 

  

cerco dos coche ses doz cinco cinco guión cero, la 

señorita Eva Rocio Casa Arcentalea de estado 

civil acltera con cédula de identidad número cero 
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   cero 

nueve, la 

estado civil 

NUMPXO DeX 

maátro gua 

ánaluisa de estado civ11 casada con 

    

una 

  

Carmen Amelia Puco 

  

a18te cero guión cuatro, 

de estado civil    
viudo con ceduia de aidenridad número una siete 

une cero cero cero uno un 32212 SuU1on trez, ej 

señor Ediarn Fernando lza Tipasn de estado cavi11l 

dula de 1dentidad NUmero cero cinco 

  

n E 

señor Enrique Antonio Zabala Tangamashai de estado 

civil casade con cédula de identidad número unc 

guión    
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; 2eoror ente Pita 

Latacunga Provincia de 

    

legalmente Capaces. manifiestan » 

libtemente en voluntad de constirulr la presente 

CLAUSULA — 3ESUNDA: —ESTATUTOS DE LA 

COMPANTA.. - CALITULO PRIMERO: SENERALIDADES.- 

Articulo Primero: DEL — NOMBRE — NACIONALIDAD, 

DURATION —Y DOMICILIO. La compañia se denoiinerá 

ECOCHASQUIS EXPEDICIONES ¿(ECBEXDE) CÍA. LTDA. Es 

de nacionalidad ecuatoriana. el domicilio de la 7 

conpañia es el sector Santa Rira Parroguia 

Pastocalle, perteneciente al canrón Latacunga de 

la Provincia del Cotopaxi, tendrá ima duración de+- 

veinte y cinco añoz contados a partir de la 

inscripción de la presénte escritura en el 

Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado . 

o. restringido por la Junta General de socios 

exNprezamente convocados para ete objeto, El 

domcil1o principal de la compañia será el sector 

de Santa Pitra, Parroquia Pastocalle perteneciente 

al Cantón lLaracunga en la Provincis de Cotopaxi y 

podrá sbrir suenisalesz O agencias en cualquier 

lugar de territorio nacional, Articulo Segundo.- 

IEL OBJETO SOCIAL.- La compañia tiene por objeto 

dedicarse a la Prestación de servicios 

D >" profesionales de Agencia Operadora de Viales bat
 

TUL13MO. pudiendo enDercer las actividades 

  

 



  

5 con el objeto social, pudiendo además aportar con 

5 capital para la formación de otras compañias. 

7 Podrá además la compañía ejercer cualqnier Otra 

    

B de las acrividades turísticas contenmoladas en la 

y ley de Turistico YI1Qenre, deporrtea extremos, 

10 admanistración de tarabitas, edición de material 

” 11 premocional turistico, Administración de Hoteles 

- 12% Y Restaurantes, as1 como la producción. 

13 Importacion, — Exportación. Comercialización de 

141 Artesanias Y equipo de montaña sin restricción 

15 de ninguna naturaleza, para lo cual obtendrá del 

: 16 organismo de control los permisos 

17 correspondientes pará incursionar en cada una de 

18 ezas actividades. La cor en ningún casc 

19 podra dedicarse a actividades ame tengan 

so relación ccn la intermediación financiera. 

vi CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- Artículo 

  

22 socami de la compañia 

23 VENTA DOLARES AMERICANOS, 

E noventa participaciones 

: E sociales de un dólar cada unc. La unta Ceneral | 

6 de Soc1cs puede autorizar =l aumertco o 

e dieamanución de la compañía, por 

  

23 unanimidad de primera Cconvocartoria,-   
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TuUarti.- Dz LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES. Todos 1lcs socics gozarán de 1gual 

derechz a Drorrata del número de 203 

participaciones soctialez, las ras rmas que 

censtarán” de un certificado de aportación que 

será entregado a su titular lnego de haber zido 

firmado por el Presidente y el Gerente de la 

compañia. Articulo Quintc.- DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - Para que loz socios puedan 

ceder 3us participaciones, será necesario el 

cumplimiento de las diapos1ciones legales 

vigentes. Para la admiz1ón de nuevos socios, vía 

consentimiento unanime del capital social en la 

primera convocatoria. Articulo Sexto.- 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- En esta compañia 

la responsabilidad se limita al monto de sus 

rtesponsabilidades que se 

Companiss, a más de las 

que legalmente les iueren 1Mue3st as por 

DEL SOBIERNO Y LE LA ADEINISTRACIÓN.- La Junta 

Genetal. formada por los 300108 legalmente 

convocados y remmidos es el Organo, supremo de la 

4d
 1 et
 

LE conpañia. La companias será administrada por 

HE at
 Tm gobierno. por e+l Presidente y por el Geren 

Articulo Séptimc.- DE LA MINTA — GENERAL DE 
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   a    asuntos relacio = los negocios 

  

bara tomar que juzgue convenlente en 

defensa de la mesma. la dunta General, tendrá 

todas las arribkiuciones y facultades que le 

  

   

confiere la ley de Compañis= en el articulo 

ciento dieciocho. con excepción aquellas que 

por est se confieren Aa.  OLIOZ 

tuncionarioz, derecho de 

  

acuerdos de la Junta GCenetal 

    

de conftormadad con la  Ler  y los 

  

S.- Las Juntas 

   í ordinaria y 

extraordinarias. las Ordinarias 22 reunirán por 

lo mencz una vez al año dentro de los tres meses 1 

inalización del ejercicio Hi
 

POSsTEriores a la 

ecenem co de la compañia previa convocatoria que 

lo haran 21 Presidente yo el Gerente. Laz 

    

  

forma que se indican en 103 

 



    

1 A dias de anticipación 

E sa la fecha de la reumión mediante cominicación 

escrita. dirigida al domicilio de cada e 

  

ús
 13 Y 

pa
 exigiendo constancia de hesberla recibido. El 

5 quorum de la Tinta General en Primera 

6 convocatoria estara constituida por los soc1082 

7 ¿que representen más del cincuenta por ciento del 

B “aplital sin peronicio de las excepciones 

  

y legalez O A Begunda convocatoria, 3 Aa, 

    

  
10 se remita con el número de 300103 presentes, 

11 detaendo EXNPDIERArRe asa en la referida r 

12 CONnTocatoXxla, la unta General adoptará 

13 resoluciones por mayoría absoluta de los votos de. 

14 los soni02 pourrentes, de acuerdo al capital r 

15 que representen, salvo las excepciones previstas - : 

16 en la Ley de Compañia. Articulo Décimo.- DE LA . 

17 DIRECCION DE LAS JUNTAS GENERALES Y REDACCIÓN —DE 

    

  

19 ditigidaz por el Presidente O por quien e*stuvlete 

$0 haciendo sus veces e por quien se acordate de 

21 entre los presentes. elegidos por la risma 

sz Junta para el efecto, En las Juntas Generales. el 

23 Gerente de la Comcsñia hara las veces de 

da Secretaric. Las actas de la Junta General Se 

25 llevarán en el zistema de hojas móviles escritas 

26 el anverso y en el reverso y deberan 

27 con numeración continua y SUCPes1Ya 
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reuniones de las Juntas cenerales 

  

curmlimiento de las resolucion 

m3 =ma: (2) Reemplazará al Gerente de la Compañia 

en caso de falta. ausencia, 1mpedimento temporal 

o definitivo de éste y en este Úlrimo Supuesto 

hasta que la Junta General provea de una nueva 

  

este  eÍecrtos cd. Convocar A 

Intas Ordinarisa de Socios, y di las demás que 

le confiere da Ley resentes 

- DEL 

  

GERENTE.- F1 Cerente de la Compañía podra zer 

socic de la misma, será nombrado por un periodo 

de doz años s1n perjuicio de ser reelegido 

indefinidamente, rendra 13 atribuciones Y 

deberes en la Ley y las que le 

  

zenalan en 30 Iespeotivo nombramiento, entre las 

cuales está la representación legal de la 

  

   el CFerente de la mama y 
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con 4 objeto social en 

Yo mercantiles con no más 

  

    

La Compañia formara la reserva legal, hasta que 

del capital social, para lo cual. de cada 

anualidad se segregará de las úitilidades 

realizadas, un canos por ciento, 

además previa propuesta del Gerente, la Junta de 

dra accrdar la constitución de Ieserva HT]
 

  

voluntarias. Articnlo Décimo Quinto, -DE LAS 

UTILITADES.- Despues de practicadas las 

deduccicnea para atender la formación de las 

reservas indicadas en el artículo anterior asi 

mm
 

5 mi ra
 

Gi
 fh
 a Drevistas en las le cialez. las 

  

repartidas     
anual, se distribuirán de acuerdo a la 

  
 



  

fiscalizar la marcha económica y administrativa En
 

de la comañis, para Jo cual podrá sdoptar las 

ciones y desiansr s la persona O personas 

convenientes, (4 las 
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atribuciones y deberes. Debera 

10 arz menca una fiscalización antalmente. 

11 DE OLA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

  

12 

13 

  

19 oposición entre los socios, el Gerente de la 

5) Compañia 2 quien haga =3us veces, asumirá las 

$1 funciones de lizmidador.- Artículo Décimo 

ee 

   E5 

26 

27 caparalo s3omtial de la compañia 2e encuentra 

28 integramente suscrito y pagado acuerdo «al 

  

  
  

NN NN



  
15
) 

D
o
m
 

e 
ús
 

a 

10 

1i 

12 

13 

14 

15 

16 

¿29 

30 

31 

  

STO CAPITAL CAFITA L FARTICTEACIONES 

  

EiGáDO 

EN 

NUMERARIC 

un
 

mo
 

a Yan 0 ániinisa Fuco Jandra Esthela / 

a a E 13
 

a a Ba
 

X
N
N
O
N
 

Iza Tipan Gladys Paulina Y 

Puco Valor Carmen ámelia ( 

a E E a ES ue
 Toapanta Aniluisa Maria. 

¿elos Cabriel Renjamin ( m E a ” Y a 
Calaspa Cali=pa Manel ameno, uo

 

N
N
 

Isa Tapán Eden Fernando 

uo
 a Bebala Tangamashi Enrique Ántenzo (. 

w A
 

E E o 5 o us A Zamora Tortaguano Dario Gustlamo 

L 
un

 
Dn

 

E ce
 

an
 

un
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TOTAL 330 

a la señorita Gladys Paulina Jlza Tipán como 

Presidente de la Compañia. Usted, señor Notario 

Be SEIVITÁ agregar todas las demás cláusulas de 

  

estilo Y habilitantes que sean 

necesar123 para 1mprim1r validez a la presente 

minuta. Hasta ani lá minuta que firma el 

Dector lula Eduardo Piofrlo Prado, Abogado, 

12-1968-1.- "La ranuta 
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o? 

la len integramente “a los 

  

los rai sos que 3e aT1rman, 

  

  en unidad 

  

CIL e 

de acto.- Dov fe.- Lo sobraborrado. 

  

   Z iZ 
GLADYS PAULIMNA 12A TIPAN DS 

T.T. 050286255 - 

EVA ROCÍO CASA ARCENTALES 

oso3198+8-9 

      

MARÍA JOSEFINA TOAPANTA ANALUISA 
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VELOZ 
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: 11 DIN FERNANDO 12A TIPÁN 
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12 CC... OSCE 

13 

14 Ct 
15 “ENRIQU5 ANTONTO ZABALA TANGAMASHI 

18  C.C. (600482493 

  

      20. T.T, OSOROGRU-2 

    

27 Sé Y 'orgo ante mi. y 
Cc “ADA 

  

   

      

   loz A MANA 
ARIÍA Pruviera o cad         
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REPUBI.ICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7525393 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIOFRIO PRADO LUIS EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/07/2013 14:39:35 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

    

1.- ECOCHASQUIS EXPEDICIONES (ECEXPE) CIA. LTDA. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE EL.IMINARA EL: 31/07/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A US? 

  

2D PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ a 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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Ú EPÍBLICA DEL ECUADOR 

cb CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
012 PLECCIONES LSV FERRIOO 

012-0292 1600492795 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

ZABALA TANGAMASHI ENRIQUE ANTONIO 

COTORA 
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; . REPUBLICA DEL Eos 
Ú cat COMSEJO NACIONAL ELECTOR 

CERTIFICADO GE varacl N 
007 PFEcONeSoEmERALES 170202013 

o 007 -0147_____. 0BOIBB2704 - . . A e A —Á 
ul HÚNERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
E PUCO VELOZ GABRIEL BENJAMIN 
uE 
MN comoraa : 
SE prouncia CIRCUNSCRIPCIÓN 9 í BER —uaracunoa IULALO 

Y CANTÓN 7 PARROQUIA ZONA 

> 5 ho a 

  

ASADOR g£ 
A 7 Na 171000116-3 

    
   

AS 

  

  

+
 : á 

SA. CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 
To 27 CERTIEICADO DEVOTACIÓN - * SEA, 

  

El 001 : 
= 001-0254 +riteetses : DE Pro necERnci0O 

.- Pod CALISPA CALISPA MANUEL AMOMO. a 
7] 

reses 
PE prova CPCUNIERPCIR 
a MERA ALOASI _ 

RR CANTÓN: PARROCIHA ZONA 

= 2 EA JUNTA ? mu 

 



  

L 14 REGISTRO CIA, 

IDENTIFICACIÓN Y CETATLACION 

CEDtA A De 
a 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMS “5 

    sexo F 

ESIADO UV, SOLTERA 

DINAR 
R
A
N
A
 
NA
DA
R 

II rr 

E APELUDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

x. 050302994-4 IIODLODODOL A 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADO 
PUCO VELOZ MARÍA LUCRECIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LATACUNGA 
201303-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

202370312 

  

00
06
71
50
7 

e.    

   

  

“4 * 

010 - 0154 0503029944 

NÚMERO DE CERTIFICADO. 
CÉDULA 

PUCO VELOZ JENNY CAROLINA 

COTOPAXI 

PROVINCIA 
TIRCUNSCIRISCIÓN: 

o 

LATACUNGA 
TAMCUCHS - 

CANTÓN 
ZONA 

a 
HR 

'AJE DELA JUNTA 

 



  

y Z 
CIUDADANIA 0503804242 

ZABORA TOCTAGUANO DARIO SUTLLERHO 
COTOPAXI /LATACUNGA /MULALO 
23 AGOSTO 1992 

001- 01% 00136 $ 
COTOPAXI/ LATAGUNEA 
HULALO e UR 

   

   

     

peer RA 
ey CERTIFICADO 

012 ELECCIONES GENE 

012-0293 
DJMIENO 1%! CEMTIFICADO 

$ 

COTOPANL    

   

DELA JUNTA 

Ú PEPA A St ECUADOR € $ 

: CIUDADANIA — « 050320579-9 

COTOPAXI JLATACUNBA /SAN JUAN DE_PAS 
30 ' ABRÍL 1008 A 

001-0118 00118 £ 
COTOPAXI/ LATA 
SAN JUAN DE 

3. 

3 
108 

  

mer 

      

* ECUATORIANA ERAS 

  

o e rn 

ECUATORIANA 2U4gpo 
SOLTERO ves 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
ANGEL GUILLERMO ZAMORA 
MARIA AURDRA TOCTAGUANO 
LATACUNBA 09/61/2011 , 

01783 ó 

+ 3485050 

  

Ma 
HALE E E = 

0503806242 
CÉDIA 

ZAMORA TOCTAGUANO DARIO GUILLERMO 

HAN SUAM O 
ZONA. 

A 

Va444Va462 / 
SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE . 
JOSE AURELIO CASA 
SLÚRTA TERESA ARCENTALES 
CAFACONGH “97 OA roa7e011 
0510479683" : 

REN 3765819 

   ma 

    

003 . 
E 003-0012 0503288769 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
E CASA ARCENTALES EVA ROCIO 

HE corora 
EE provea CIRCUNSCRIPCIÓN o 
= FATAGUNGA os SAN JUAN 
=> CANTÓN E ZONA 

E 4, 

4 FAME DE LA JUNTA 

 



hr
 

pas
ó 

    

«> » A a 

Y ECUATORIANA lara ¿A UG4AR 

LIUDADARIA me Casada IAN AMALIA LLANO 
PICO VELOZ DARMEN ap. _ ] PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
COTOPAY /LATACINGA/TaMicr; Co PELAR ELO HARTA JUANA 1ELGZ 

LATACI UNGA 

09/04/2022 

20 HERO 1971 

902-0002 010 E 
COTOPAXI! 1 ATECUNEA 
FANICUCHI o ARA 

. 
o 

eE LE ZA 

     

  

   

     

    

— 
PR 009 - 0227 0501688 638139 
ES NUMERO DE CERTIFICADO 
uz PUCO VELOZ CARMEN AMELÍA 
E 
BR cororax 
E roca CIRCUNSCRICIÓN O 
Sa LATACGUNGA 7 SAN JUAN DE FAN JUAN O 

== Oz PAZ E 
a prrponade DELA JUNTA 

  

   ATORIANA MEE Es 
CARLOS amas eri SARCE 

  

CIUDADANIA o0S0212071-0 SECUNDARIA ESTUDIANTE. 

TOAPAMTA AMALUISA MARIA JOSEFINA , EEE 

COTOPAXI /LATACUNCA/TANICUCHL MORIA ELENA TOAPANTA ANALUISA 
04 OCTUBRE — 4978 AÚATACUACA | 22/02/2003 

era 

2 ons 0803 
002- 6080 00280 F 

COTOPAXI, LATACÓNCA 
TANICUCHI 1974 | 

         

se 011 
=> 011 - 0074 0502120710 
MEE NUUERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
E TOAPANTA ANALUISA MARIA JOSEFINA 
5 
A coTOPANr 
ME momias CARCUNSCAPCIÓN 0 
MES taracunca SANJUÁN DE 

SS CANTÓN rd 

() PRESIDENTAJE DE LA JUNTA E   
   



  
CIODADANTA oca 

174 TIPAR GLADYS PAULINE 
   

    

SUVOPA AL LATACUNDA León TUESL DE 
26 NOVIEMBRE 1566 

ii 0001 00001 F 

  

      

    

ae Sr ECUATORIANA TERA VAZUaae4S 

CIUDADANIA 0S0250382-1 SECUNDARIA ESTUDIANTE ANALUISA PUCO SANDRA ESTHELA JUAN ANALUISA 
COTOPAXI /LATACUNGA/TANICUCHI CARMEN AMELIA PUCO 21 DICIEMBRE 1991 a LATACUNGS 12/03/2010 

001- — 0084 00096 F 12/09/2082 . COTOPAXI/ LATACUNGA 
TANICUCHI Eo 1991 

, A 
fm 

  

E 

  

001 - 0169 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

0503503831 
CÉDULA 

Y ANALUISA PUCO SANDRA ESTHELA 

Doma 

      

LATACUNGA SAR JUAN DE 

PASYOCALLE SAN JUAN D 
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Ea O PICHINOHA CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Ambato, [05/06/2013 | 

  
Mediante comprobante No - E 299005180011, el (la)Sr (a) (ta). — [DARIO GUILLERMO ZAMORA ROGTAG! 

Con Cédula de Identidad. O503806242|consignó en este Banco la cantidad de. _ $990 

de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de ECOCHASQUIS El   

  

[ceca O que actualmente se encuentra cump 

[los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovitizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

0 NES ele 7 DULA VALOR 

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
            

  
  

1JANALUISA PICO SANDRA ESTHELA 0503503831 $ 90 usd 

2 [IZA TIPAN GLADYS PAULINA 0502862550 $ 90 usd 

3|PUCO VELOZ CARMEN AMELIA 0501688139 $ 90 usd 
4|TOAPANTA ANALUISA MARIA JOSEFINA 0502120710 s 90 Usd 
5IPUCO VELOZ GABRIEL BENJAMIN 0503562704 $ 90 Usd 

6|CALISPA CALISPA MANUEL ANTONIO 1710001163 5 90 usd 
T|IZA TIPAN EDWIN FERNANDO 0503018236 $ 90 usd 

8| ZABALA TANGAMASHI ENRIQUE ANTON/O 1600492795 5 90 usd 
9[ZAMORA TOCTAGUANO DARIO GUILLERMO 0503806242 s 90 usd 
10/CASA ARCENTALES EVA ROCIO 0503288789 s 90 usd 
1 |PUCO VELOZ JENNY CAROLINA 0503029944 5 90 usd 

“12 $. Usd 
13 s usd 
14 $ usd 
15 $ usd 

- 16 s usd 
17 $ usd 

18 $ usd 

19 $ usd 

7 20 $ usd 
21 5 usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, ta misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en ia cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

    

  

  

Declaro que los valores que deposito son llcitos y no serán destinados a actividades llegeles o llcitas No admiré que terceros efectuen depósitos sn mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como panal para el caso de reporta de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  
Esta documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exciualvamente informativo por lo que no podrá entenderse que sl Banco Pichincha C A se obligue 

ari forma alguna con el cllente o con terceros por ta información que ente Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco_Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento na tiene validaz sí presenta indicios de alteración 

  

    

    

  

     
    e raras 

FIgMA ADIQRIZADA:?"S 
AGENCIA 

  

    
  

 



7 Registro Municipal de la Propiedad y 

5 Po Inmobiliaria y Mercantil del 
E Cantón Latacunga 

¡ego 
* s.+TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 198-DDTH- 

GADMCL, de fecha veinticinco de julio del dos mil trece, el Dr. Mario 
Alberto Barba Carrasco, asume como Registrador Encargado Municipal 
de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en 
esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública que 
contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECOCHASQUIS 
EXPEDICIONES (ECEXPE) CIA. LTDA., otorgada el primero de julio del 
dos mil trece, ante el Doctor Carlos Estuardo Vásconez Mejía, Notario 

Suplente del Cantón La Maná, Encargado de la Notaria Primera del 
Cantón Latacunga; y, aprobado mediante RESOLUCIÓN 
N*.SC.DIC.A.13.429 de fecha veinticuatro de julio del dos mil trece, 
suscrita por la Doctora Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de 
Compañías de Ambato, bajo la partida N* 0417 constantes a fojas 410 
vuelta 411-412 y 413 del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda 

archivada una copia certificada de la referida escritura; y, de la 
Resolución.- Latacungá, treinta y uno/de Julio del dos mil trece.- 

X.M.CH.P./ . 
   
    
    

Pon DA 
O ELA A os   

s 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

B% LATACUNGA 1aicconga   

 



Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13.11( 1546 

Ambato, 2 A JUL. 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración; 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECOCHASQUIS EXPEDICIONES (ECEXPE) 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nd eS e) y 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO   
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/86B3B5421E7AA62905257BB2005509... 24/07/2013 

 


